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Acuerda: 
t o.-Eslab!ecer el servicio de Riego de 

Calles en el radio comercial de la ciudad," 
que hará diariamenls este Municipio por me· 

89 dio de sus vehkulos motorizados. 
89 20.-Para el mantenimiento del servicio 

antérior, se eleva en un Veinte por Ciento el 
89 impuesto Mensual establecido en el Art. l 

del Plan de Arbitrios, fracciones 17, 18, 38, 
89 39, 40, 70, 71 y 72, que gravan a las Boticas, 

Cantinas y Establecimientos Comerciales en 
general. . 

3o.-Elévese el poder Ejecutivo para su 
aprobación y demás efectos. 

90 Rivas, veintiocho de Diciembre de mi! no· 
vecientos cincuenta y seis.-Paco Gallegos. 
-José R. Aguilar.,-Rufino Hurtado 0.-0. 
M, Srio. 

90 Comun!quese.-Casa . Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 4 de Enero de 1957.-LUIS A. 

94 SOMOZA D. ~ El Ministro de la Ooberna· 
94 ción, por fa Ley.-f. franc. Romero •• 
~- . 

96 &u1rra, Marina y Aviacl6n 
~~~~~~~~~~~~ 

PODER EJECUTIVO N9 XXVIII 
El Presidente de l~ República, 

~: Acuerda &cbernacldq y Anexos 
Cancelar !a pem.ión de Montepío de que 

N9 970 gozaba ta seflora Camila Angelina Arg!lello, 
El Presidente de la República, Registrada bajo el. Número A-26 al folio 9, 

A rd . l con ('f 30.00) Tremta Córdobas mensuales. 
cue ª · . . El ¡.iresente Acuerdo surte sus efectos a 

Unico.-Rebajar a veinucmco Centavos, partir del !ro. de Enero de 1957, por causa 
íCf.$0.25), solamente, el impuesl<:sobre 1'3 da !de muerte, del Departamento de Granada. 
qmntal de algodón que se extra1_ga 0 se:~· Comunlquese.-Casa Presidenciaf.-Ma 
traiga o se_ exporte de la compresión Mumci: nagua, D, N., 3 de Enero de 1957.-(f) so.· 
pal de Tebea, y que establee~ I~ fracción ~1, MOZA D.-EI Ministro de l(Ouerra, por la 
del Art. lo. del Plan de Arbitrios de la cita- Ley (!) Ludan o As torga f. 
da Municipalidad. ' 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua. D.N., 3 de Enero de 1957.-LUIS A. 
SOMÓZA D.-El Ministro de la Ooberna· 
ción, por la Ley.-f. franc. Romero>. 

No. 968 
E! Presidente de la Repúblicá, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, la 

disposición que dice: 
•No. 166-La Corporación Municipal de 

Rivas, en uso de sus facultades, 

N96-f 
El Presidente de la República 

En uso de las facurtades que le confieren 
los artículos 194, !ne. 8 Cn. y 147, !ne. 11 
del Reglamento del Poder Ejecutivo. 

Ordena: 
Unico.-lneorporar de la vida civil a la 

Guardia Nacional de Nicaragua, con el ran· 
go de Subteniente (PA) (lnf), al sei!or Victo· 
rino Lara L, quien devengará el sueldo 
prescrito para Oficiales de su mismo rango y 
servicio. 
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El presente Acuerdo surte sus efectos a Marenc~, Vice Ministro de'Economfa; Felipe :· 
partir del 26 de Diciembre de 1856. • Rodrfguez Serrario, Director General del Iris· 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· titulo Nacional de Seguridad Social; Carlos 
nagua, D. N., 2 de Enero de 1956.-(f) SO· Yrigoyen, Representante de los Médicos; Ja· 
MOZA D.-EI Ministro de la Guerra, por la cobo Argilello Téfel, Representante patronal 
Ley, (f) Luciano Astorg_a f.· de las Actividades Comerciales e Industria-· 

les; Leonel ·Blandón Velásquez, Represen
tante Patronal de las Actividades Agrícolas; 
juan f. Ruiz, Representante de los Trabaja-Instituto Nacional de Seguridad Soclal 
dores al Servicio del Estado; Alfredo Cole, 

J. Antonio Tijerino Medrano, Secretario Representante de los Empleados de las lns
del Consejo Directivo del Instituto Nacional titudones Bancarias·, Raúl Sandoval Aragón, 
de Seguridad Social, certifica que en el Li· 
bro de Decretos y Acuerdos del Consejo Di· Reprerentar;te de los .Obreros y Emplead?s 

tivo e en~uentra el Decreto que literal• del Comercio, el Tr~nsporte y la lndustna; 
rec te d' .5 

• juan Sandoval Para¡ón, Representante de los 
men ice. · T b · d d 1 C J A . T" . 

Número Cuatro ra a¡a ores e ampo; . ntomo . 1¡er1- • 

El Consejo Directivo del Instituto N acio· 
na! de Seguridad Social, 

Considerando: 
1 

Que por Decreto No. 2 de este Consejo, 
de fecha 13 de Noviembre último, publica· 
do en e La Gaceta•,· Diario Oficial; número 
261 del 16 de aquel mes, en cumplimiento 
de lo ordenado por los articulos 42 de la 
Ley Orgánica de Seguridad Social y 194 del 
Reglamento General del Instituto Nacional 
de Seguridad Socia[, además de fijarse la 
zona geográfica de aplicación, las ramas de 

/seguros cubiertas y las personas compren· 
didas en el primer contingente de afiliados, 
se ordenó ja inmediata inscripción de dicho 
primer contingente. 

• 11 
Que habiéndose efectuado tal inscripción, 

procede fijar la fecha en que debe iniciarse 
el pago de las contribuciones para el disfru
te de las beneficios del Seguro Social. 

Por Tanto: 

no Medrano, Secretano. 
Es conforme con su original, Managua, 

D. N., diez de Enero de mil novecientos 
cincuenta y siete. 

J. Antonio Tijerino Médrano, 
Secretario del Consejo Directivo 

del· Instituto Nacional de 
·Seguridad Social. 

Agrloultura y Ganaderla 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Artículo 15 del Decreto Legislativo No. 101 
del 6 de Octubre de 1954, .Ley de Sanidad 
Animal, 

Acuerda: 

el siguiente Reglamentó de los Artlculos 2, 
9, 10 'f 13 de la ley de Sanidad Animal, en 
lo que estos artículos se refieren a la impor· 
tación. 

· Requisitos Oenerales de Importación: 
Decreta: Articulo t.-Para la importación de cuaí-

Artlculo 10:-Seflálase la semana que quier clase de animales, prpductos biológi 
principia el lO'de Febrero de 1957 c9mo fe- cos para uso veterinario, huevos para la in
cha para la iniciación de la cobranza de las cubación y semen de animales, será necesa
contribuciones tlel primer contingente de afi· rio <>bteiler previamente un permiso escrito 
liados determinado en el referido Decreto del Ministerio de Agricultura y Oanaderia. 
del 13 de Noviembre último. En consecuen·, El permiso especificará el número, especie 
cla, los patrones están obligados a partir de y clase de animales a importarse y el tiempo 
aquella fecha, a descontar las cotizaciones a de validez del mismo, y será extendido por 
los asegurados y a pagar al lnstiluto éstas un Veterinario Oficial de la Inspección Oe
Y las que a ellos corresponden en la forma. neral de Ganadería. 
determinada en Ja Ley y Reglamento. Artículo 2.- Los animales deberán venir 

Artículo 2o. - Este Decreto regirá desde acompatlados por un certificado sanitario 
su publicación en •La Gaceta., Diario Ofi- oficial extendido por un veterinario oficial 
clal. del país de origen en el cual constará que 

Dado en Managua, a los nueve dfas del los animales han nacido en e! pafs exporta-
mes de Enero de mil novecientos cincuenta dor y que se encuentran libres de enferme
Y siete. dades trasmi~ibles y que se ha cumplido con 

Entre líneas-y 194 del Reglamento Gene· los requisitos generales y especiales estipula
ral del Instituto Nacional de Seguridad So-, dos en el presente Reglamento y en otros 
cial-Vale. decretos y reglamentos de Sanidad Animal. 

Ramiro Sacasa Guerrero, Presidente por las companias de transpor•e antes de reci
ta Ley¡ Germán Castillo, Ministro de Salu· ¡ bir las cargas a bordo deberán exigir la pre
bridad Pública por la Ley; Juan José Lugo. sentaclón de dicho certificado sanitario as{ 
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como. de! permiso a qúe se refiere el arlículo 
anterior. 
· Artículo 3.- La eomp.al'lla de transporte 

que rl!ciba a bordo un embarque que no 
cumpla con los requisitos aqui establecidos, 
asumirá la responsabilidad de devolverlo a 
su lugar de origen o alejarlo · del t.:rdtor'io 
nacional 
·Articulo 4.- El Departamento correspoÍl· 

diente del Banco Nacional de Nicaragua no 
otorgará permiso de importación de anima· 
les, productos biológicos de uso veterinario, 
huevos para la incubación y semen de ani· 
males, sin haber tenido a la vista el docu· 
mento a que se refiere· el Arllculo 1, JI los 

. Cónsules de Nicaragua no certificarán nin· 
gún documento que permita el despacho de 
los mismos sin haber tenido a la vista los 
documen!os a que se refieren los Articulas 
ly2 

Requisitos Especiales. de lmpartadrfm 

·•ser destruidos bajo.la vigilancia del ve
. terinarío ofü:ial ·de Ja Inspección Oene· 
·ral de Ganadería. 

5.-'- Cualquiera animal i¡nportado de las es
pecies antes mencionadas, deberá venir 
vacunado contra el ántrax. 

Articulo 6.-Para la Importación de gana' 
do vacuno· y caprino se requiere: -
1. - Que los animales a Importarse hayan si

do examinados por un veterinario ofi· 
cial del país de origen, que cerlifíque 
qúe los animales están libres de tuber· 
culosis, habiendo· sido sometidos a 
prueba dentro de los 30 dias antes del ·· 
embaaque, por un mé!odo conocido, y 
siempre que se trate de ganado proce· 
denle de un hato que no esté infectado 
de tuberculosis. 

2.- Que los animales hayan sido examina
dos por un veterl¡iario oficial del pa1s 
de origen, que certifique que eslán li· 
bres de bruce!osis, por medio de un 

Arl!culo 5.- Además de los Requisitos ,exámen de sern·agluiinación llevado a 
Oenera!es para importación sefialados en es· cabo en un laboratorio oficial, dentro 
te Reglamento, se requieren los siguientes de los 30 dfas anteriores del i;mbarque. 
requisitos especiales: Sin embargo, las vaquillas y los toros 
t.- f'ar.a la importación de solípedos (caba· de menos de treinta meses de edad, que 

llos, asnos, mula~, etc.) se deberá hacer hayan sido vacunados por un veterina· 
constar en el Certificado Sanitario of1· rio óficial con una dosis standard de la 
clal que los animales proceden de un cVactina Brucefü1>, 'aprobada oficial· 
área donde las enfermedades de encefa· mente por el estado o pais de donde 
lomielitis equina, anemia equina inféc· proceden y que proporcione la identifi· 
ciosa y durina no se han presentado du- cación, podr:in ser emitidos al pals $itl 
ranle los seis meses anteriores a la fecha el examen de aglu!inación requerido. 
de embarque. 3.- Que las animales hayan sido vacuna. 

2.- Si la encefalomie!ilis equina existe en el dos, dentro de los 30 dias antes del em· 
pafs de origen, los animales a importar· barque, contra el ,ántrax, septicemia he· 
se deben!n sef. inoculados por un vete· morrágíca, carbunclo sin!omálico, ede·. 
rinario oficial "'con dos dosis standard ma maligno y contra la hemoglobinuria 
de vacuna •Encefalomielilis Equína• bacilar, en el caso que procedan d~ paf· 
fresca (embrión de poUo) con síele a , ses donde existe dicha enferml!dad. 
diez días de intérvalo; la segunda dosis Artículo 7. _ Para ta· importación de ove· 
de~ ser administrada dentro de los ¡as se requiere que procedan de áreas don· 
quince dias anteriores a la fecha de em· de no se haya presen!ado la enfermedad co~ . 
barque. . . ~ nacida como .scrapia• (tembladera de los 

~.- Cuando los animales vengan de ua. país ovinos) y la sarna ovitra, por ¡0 menos 6 me· 
afectado con •muermo• deberán haber ses antes de la fecha de embrrque. Los ani· 
pasado una prue~a de maleina aproba· males también deberán eslarvacunados con· 
da, I~ cu_al d:b_era ser efectuada por un Ira el ántrax antes de los 30 d!as de la fecha 
vetermano ~flc1al den!ro de las dos se· de embarque. 
manas anteriores al embarque. En caso , . . . 
de que se establezca que no existe Articulo 8.- Para la 1mportac1on de cer-
•muermo• en el pafs ~ origen, el Cer· dos se requiere: 
tificado Sanitario Oficia! que acompana t.- Que: Jos cerdos procedan de una finca 
el embarque deberá especificarlo. libre de erisipela y de exantema vesku· 

4.- En caso de importarse caballos, asnos o lar o de cualquier otra enfermedad vesi· 
mulas procedentes de pafses infectados cular de los cerdos, debiendo compro· 
ron fiebre Afto!¡¡l o Peste Bo'lina se bario as! en el Certificado expedido pqr 
desinfectarán sus cascos y extremidades el veterinario oficial del pais de donde 
al desembarcar, bajo la suoervigllancia proceden. Sin embargo, a estos anima· 
de un veterinario oficial ·de ·ra lnspec· les no se les permilirá la entrada al p•{s 
ción General de Oanad~rfa; a$imismo si hubieren sido desembarcados o tras-
las cajas de lranspor!e, la paja el heno bordados en la ruta viniendo del men· 
y cualquier residuo allmentíc,o deqerán cionado pafs de orlgen, en cualquier 
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país o estado de un país en donde la 
enfermedad exantema vesicular o cual· 
quiera otra enfermedad :vesicular de los 
cerdos, haya o~urrido en un periodo de 
doce meses anteriores a la fecha de des· 
embarque o trasborde. 

2,- Que los cerdos hayan sido inoculados 
por un veterinario oficial en el país de 
origen, contra El cólera porcino, por lo 
menos 30 días antes del embarque, y no 
antes de tres meses anteriores al embar. 
que, usando un método de vacunación 
aprobado que no sea a base de virus 
virulento. 

3:- Que los animales hayan sido examina· 
dos por un veterinario oficial en el país 
de origen, qne certifique que están li-

. bres de brucelosis, por medio de un 
examen de sero-aglutinación llevado a 
cabo en un laboratorio oficial dentro 
<le los 30 días anteriores al embarque. 

Artículo 9.-Para la importación de perros 
y gatos se requiere: 
J.- Que cuando los animales procedan de 

paíse;; afectados por la rabia, lo que se 
calificará por el Jefe del Departamento 
de Ganaderfa, hayan sido vacunados 
contra esta enfermedad dentro de un 
período no mayor de un afio y no me· 
nor de 30 días anteriores a la fecha de 
embarque con vacuna de ·embrión de 
pollo. 

aviar, cólera aviar, laringotraqueitis, 
bronquitis infecciosa o de otras enfer
medades infecto contagiosas al momen
to del embarque. 

3.- Que las avas vacunadas con virus vivo 
· para la enft:!rmedad neumoencefalitis 

• aviar o Newcastle lo hayan sido no me· 
nos de 45 días antes del embarque. El 
presente requisito no será aplicable a 
los pollitos de un dla de nacidos. 

4.-- Que las aves ·vengan acompal'iadas de 
un Certificado Sanitario Oficial expedi
do por un veterinario oficial del país de 
origen, que atestigue que se han cum· 
plido los requisitos arriba mencionados. 

5. ·-Que las aves y huevos se embarquen 
en envases que no han sido usados an· 
teriormente. 

Artículo 11.- Para la importación de ani 
males exóticos y silvestres se requiere: 
1.- Permiso especial extendido por el Jefe 

de la Inspección General de Ganaderfa. 
2.- Que el embal~je en que vienen los ani· 

males y alimentos para los mismos, 
sean sometidos a la debida inspección 
por parte de un veterinario oficial, qliien 
podrá ordenar su desinfección o destruc
ción en caso de creerlo conveniente. 

Artfculo 12.- Para Ja importación de vi
rus, organismos patógenos y .parásitos para 
cualquier uso, se requiere previo p~rmíso 
especial extendido por el Jefe de la Inspec
ción General de Ganadería. 

Inspección y Cuarentena de Animales y 
Productos Potencialmente Capaces de 
Trasmitir Enfermedades Infecto contagiosas: 

2.- Que los Certificados Sanitarios Oficia· 
expedidos por las autoridades veterina· 
rias en el país de origen y que acompa· 
flen a dichos animales, contengan la si· 
guiente información: descripción com
pleta del animal, fecha de la vacunación, 
clase de vacuna, número del lote de la Artículo 13.- Cualquier Veterinario Qfi. 
vacuna y nombre y dirección de su fa- cial o empleado del Ministerio de Agricultu· 
bricante. ra, debidamente autorizado por ei Jefe de la 

3.-- Que cuando las vacunaciones efectua- Inspección Gel)eral de Oanaderia en cumpli
das en el Jugar de origen, seah conside- miento con este Reglamen~o, y que ten~a 
radas a juicio del veterinario oficial de causa razonable para creer que cualq1:11;r 
la Inspección General de Ganaderia co- persona, vehiculo, bote, barco~ nave, av1on 
mo inefectivas, el animal 0 los animales! o receptá~ulo, q_ue entre al pa1s procedente 
deberán ser revacunados contra la rabia· de cuah:im.er pa1s o paises, '?se encuentre. 
usando vacuna de embrión de pollo, en mov1m1ento dent~o del pais, pos:a, trans· 
por cuenta del importador. ~orte o coi:itenga animales o c1:1alquier mate-

. . . nal potencialmente capaz de mtroduc1r en· 
Artículo 10.-Para la •!flportac1on de ~ves fermedades infecto contagiosas, 0 cuales· 

de corral_ y huevos para incubar se requiere: quiera otros art!culos cuya entrada está pro· 
t.- Que cuando se trate de gallinas y hue- hibida o restringida al país por-el presente 

vos para incubar, que éstos procedan Reglamento, ei Decreto Legislativo No. 37 
de establecimientos avícolas que tengan de 22 de Diciembre de 1950(Aftosa), u otros 
la ciasilícación de <Libres <le Salmonela que se emitan en lo futuro en materia de Sa· 
Pullorum• especificados por el Depar· nidad Animal, estará facultado para parar, y 
lamento de Agrículiura de los Estados ~in orden del Juez c9mpetente, registrar y 
Unidos de América, o su equivalente examínar a cualquier persona, vehfculo, bo· 

· de una agencia gubernamental pertinen· te, barco, nave, avión o receptáculo tan 
te del estado o país de origen. pronto como entre al territorio nacional o 

2.- Que las aves en general no tengan sin· dentro de sus aguas territoriales. También 
turnas clínicos de la enfermedad neumo- podrá confiscar, destruir, demandar trata· 
encefaliti~ avi~r o New~astle, pesle rniento, o de cualquier otra man~ia dispo· 
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· ner .de cualq11ier animal, producto o material Inspector Oeneral de Oanaderfa y será sa· 
potencialmente capaz de trasmitir enferme· crilicado bajo control, sin recibir compensa. 
dades infecto-contagiosas, que se establezca ción alguna, o regresado al pals de origen· 

que han sido traldas al país en violación del Arllculo 21.- El ganado bovino cuarente· 
presente Reglamento ·o de otras disposicio- nado sometido al exámen de johnins, que 

nes. _ reaccione positivamente y muestre sinlomas 
Arlfculo 14.- Todos los cargos o riesgos clfnicos a la enfermedad de paratuberculosis 

· relacionados con la confiscación, destruc- bovina, será sacrificado bajo control, sin re· 
ción, tratamiento o cu.al quier otra disposi· cibír compensación alguna, o regresado_ al 
ción de cualquier animal, producto o mate· pals de origen. 
ria! potencialmente capaz de trasmitir enfer- Articulo 22.-EI ganado bovino y caprino 

· medadee infecto contagiosas, que se esta- cuarentenado que no traiga certificado satis· 
blezca han sido lraldas a Nicaragua en vio· factorio de vacunación contra brucelosis, no 
!ación del presente Reglamento o de otras podrá ser retirado de la cuarentena, sino 
disposiciones, correrán por cuenta del ím· hasta que haya sido sometido a la prueba 

portador. de sero-aglutinación de brucelosis. El ant· 
Artículo 15.- Las estaciones de cuarenle· ·mal que reaccione positivamente será per 

na a que se refiere el Artículo to de la Ley manentemente marcado en el lado derecho 
de Sanidad Animal estarán bajo el cuidado de la cara, con la letra •B• en la forma que 
y sujetas a las órdenes del Inspector Oeneral indique el Inspector General de Ganaderta 
de Ganadería, quien tendrá la intendencia y y será sacrificado bajo control, sin recibir 
control de empleados o asistentes, asi como compensación alguna, o regresado al país 
de todos los asuntos pertinentes. de origen. 

Artículo 16.- Ninguna persona, ajena al Arlículo.23. -No será sometido a la prue· 
persom¡,J, podrá entrar a una estación de ba de que se refiere el Arlfcu!o 22 el ganado 
cuarentena animal sin previa autorización bovino que tenga Certificado satisfactorio 
escrita del lnspeftor General de Ganadería. del pais de origen, haciendo constar a} !echa 

Artlculo 17.-Los animales en cuarentena de nacimiento, h) que el animal fue vacuná· 
serán lratados y manejados'.bajo la dirección do contra la brucelosis entre la edad de cua· 
y responsabilidad del Inspector Veterinario tro a ocho meses. 
a cargo de la estación de cuarentena Y todos Artículo 24.- El ganado procedente de 
los articulos usados en conexión con los paises donde existe brucelosis porcina, no 
animales, estará sujetos a su control. podrá ser retirado de la cuarentena sino "has· 

Articulo 18.- El inspector veterinario o ta que haya sido somefido a la, pru~ba de 
cualquier otro veterinario oficial especifica sero-aglulinación de brucelosís. El animal 
mente autorizado por el Inspector Oeneral que reaccíone positivamente será sacrificaao 
de Oanaderia, a cargo de la estación, está bajo control, sin recibir compensación algu· 
facultado para ~cer toda clase de pruebas na, 0 regresado al pais de origen. 

y exámenes diagnósticos con el fin de cer· Artículo 25.-El Inspector General de Oa
ciorarse que el a11imat !> animales cuarente· nadería puede autorizar Ja destrucción de 
nados se encuentren-libres de enfermedades cualquier anitnal en cuarentena, de todos o 

infecto-contagiosas. cualquier parte de los- artículos, usados en 
Articulo 19.- Si en opinión del Inspector el cuidado de los animales, efectuándose di· 

veterinario a cargo de la estación de cuaren· cha operación bajo <;ontrol del inspec!or ve· 
tena, un animal o animales cuarentenados se terinario correspondiente en la forma que 
encontrasen infectados por alguna enferme· sea indicada. 

dad infecto-contagiosa cuya diseminación Artículo 26 __ Los gastos de tratamiento, 
entre la población animal del pais traería 
graves consecuencias. puede, con la autori· alimenticio y cuidado . de los animales en 
zación del Inspector General de Ganadería, cuarentena; con excepción de los de piso Y 
ordenar el sacrificio y· destrucción de dicho abrigo, serán por cuenta del duel\o o el im· 
animal 0 animales, como también la destruc- portador, debi,endo ser pagados ant~s. de 
ción de todos 0 algunos de los artlculos usa· permitir la salida. La falta de tal requts1to, 
dos en el cuidado o tratamiento de los mis· después de 14 días de terminado el periodo 

mos. 
Artku!o 20;- El ganado bovino cuarente· 

nado no podrá ser retirado de la cuarenlena 
sino hasta que haya sido sometido a exámen 
de tuberculina, cuando m procedencia así 
lo exija, y con orden del Inspector General 
de Ganadería. El ganado bovino que reae· 
clone positivamente será marcado perrna· 
nentemente, en el lado izquierdo de la cara, 
¡:on la letra •T~ en la forma que indique el 

de cuarentena y la notificación del inspe-ctor 
veterinario correspondiente, será motivo pa· 
ra que se proceda a la subasta de los ejem· 
plares que fueren necesarios para el reem· 
bolso, quedando a Ja orden de. los interesa· 
dos los saldos correspondientes. 

Articulo 27.- A ningún animal bajo cua· 
rentena se permitirá entrar en contacto con 
otros que no lo estén, hasta que haya sido 
oficialmente aedarado fuera de control. 
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' Articulo 28.-Ningún animal bajo cuaren· I .Júzgad? Partición .. Ma;ay~ diez _En•!" mtl n.Óvo
tena será sacado de una Estaciáñ hasta que c1ontos cincuenta y ucte.-lván Ouand1qu.-Ov1edo, 
haya cumplido los requisitos establecidos en 1 Srio. .. 

3 2 
. 

el presente Reglamento, previa orden escrita· 
del Inspector General de Ganadería. TiTULOS SUPLETORIOS 

Articulo 29.- Ninguna compensación o - Ng 11!422 . · , 
indemnización será pagada por danos 0 pér· Bembeouto fscorcla, •?ilct!a titulo supletorio fin· 

· · d ,,., . í ca nonunada 11Buena Vista-:.. cuarent• manzantt.t 
drdas oca_ston~ aseo ~onextón con. et gana~' ceicada alrededor alambre púa dos hilos; dos man
dot de cualquier esp~c1e, qut haya sido pues· zanas de café; dos de chagiiite, una casa techo de 
to bajo cuarentena* ' . ! tejase diei v~ras l.argo ~lnc.o ancho? dos: corr~dor~• 

Artículo 30. - El Mínislerio de Agricul!ura laterales._ hene estos hnde!º"' O!!ente, Jgnac10 ló· 

G d ¡ · · *" • pez¡ Pontente .. Dtego Hernander. Norte, Víctor Ot· 
y ana .er a em1!ira las ord_enanzas <J.U~ JUZ· te¡ra Mora y Sur, Manuel López. · 
gue perhnentes para el debido cumphm1ento Quien tenga derocho opóngase técmino legal. 
del presente Reglamento y resolverá los ca· Dado.Juzgada Dist:ito Civil:· 8oaco, veiaHnucvc 
sos no previstos en el mismo~ de Noviembre fie md no!ecientos ~1ncuenttsels. -

A l• 1 3¡ ·El f · • ·¡ · E. Sotomayor \1,-J. Ouzman 0.-Srio. 
.. r 1cu o .- unc1onar10 sant ario una Es conforme.-j. Guzmán O~~ Srio. 
vez que haya cumplido con lo ordenado en 
el presente Reglamento, pasará a la lnspec· 
ción General de Ganadería informe in medía· 
to y detallado de las importaciones en que 
le tocare intervenir, incurriendo, en caso de 
infracción, en las sanclones que senala ef si· 
guíente Artículo. 

Artículo 32.-Las penas aplicables por las 
infracciones del presente Reglamento serán 
las establecidas en el Artículo 14 de la Ley 
de Sanidad Animal vigente, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades d~ducibles. 

Articulo 33.-Esle Reglamento comenzará 
a regir-desde su·publicación en •La Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidenci¡ll, Managua, 
Distrito Nacional, a los diez y ocho. dlas del 
mes de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y seis.-LUIS A. SOMOZA, Presiden· 
te de la República.-Enrique f. Sánchez, Mi· 
nís!ro de Agricullura y Oanader!a. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N<;> J0597 

Cualro tarde, diecinueve Enero corriente, sub:ista· 
ráse Jocal este juz.gádoi predio urbano 'sito barrió 
Colón,, es-ta ciudad. lindando: Narte, Porfirio So· 
lón:ano; Sur~ Rosíbel Martín.el; Oriente, Sucesión 
doctor Manuel Cordero Reyes, Alberto Guillermo 
Oriffith Y 2a. Avenida Sureste, Oévora Zúniga viu
da de Tafavera;,y Poniente, Arturo Cuadra. 

Bate: Ochtntistetc mil córdobas. 
Ejtcución: María Peña .de Sa.ndova!, c-onfr.a Ar

turo Cuadra Gar(Ía e Inés Oómez de Cuadra. 
Oarc:la. ~ 

Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 
siete de Enero de mil novecientos cincuenta y 1íe
te.-Homero SJerra, Srio. 

33 

No. 10614 
On~e y once y media de ta maft.ana veintidós co ... 

rriente. rematarase respectivamente¡ rúiticas situa
das Niq_uinobomo siguienter. a} oriente1 Josefa Ovie
do; poniente, herederos Juan Bautista Sotelo; norte, 
otra finca de la st1ce1ión; sur Orlando Zambrana; b) 
orientet Josefa Oviedo; ponient-eJ hcre4eroa Juan 
Bautlet11- Sotelo; ao1te, Angel Espinoza; ·y sur1 ta 
otra finca de la 1ucesión. 

AvAltio: qulnientos c6rdobaa cada una. 
Oyense posturas. 

3 3 

No 10434 
EHsa Campns de Caréera, solicita título supleto

rio casa solar barrio •la Palma.io ciudad El Vi1>jo, 
dimensiones así: lad.o Oriente, {Nort!!! o Sur) veinti
siete y media varas; lado Poniente (Norte o Sur) 
veintisíete y media varas~ lado., Norle, (Oriente a 
Ponianfe) treintiocho varas¡ lindante; Norte, Cruz 
Linarte; Oriente, Franc-isco Oonzález; Sur, Marfa 
Campos; Poniente, Tobías Oarcfa. ~ 

Opóngase. -
fuzgado Civil Distrito. Chinandega 1 cuatro Di· 

ciembre mil novecientos cincuentisei~.- Erasmo R~ 
Palacios U., Srio. 

3 3 

.. No 1060S 
Ernesto Blanco sf\Ucüa título aupfetorio finca te

rreno propio de cfert manzanas situada entre silias 
EJ Incendio y Aguas CaHentea -esta jurisdi~ción, 
comprendida dentro siguientes linderos! oriente, 
terrenos Jorge Sandoval y Aguas CaHeates; -Occi
dente. de Berta CaS:trillo de Sanduvat; norte, Sitio 
El lncendlo¡ y !Ur, terrenos Francisca Cas:trillo de 
Sandoval. 

Quien pretenda derechos opóngase legalmente~ 
Dado Juzgado Loeal Civil, San l orenzo, quince 

diciembre mH novlentos cincuentiseis- Alt Cortés. 
-Hr.:-:nnenegildo fiercs. Srto. 

3 1 

N9 10611 
Emilio Orozco Catero. solü:-ita título supletorio 

predio urbano en Toñalá, cons¡&tente casa rolar; SO· 
lar- mide trece varas frentet cine :entidós fondo; Utt· 
dante; nortt", Josefa Gamboa; sur, María Crist1na 
Zapata; oriente> Engracia Z3pata; poniente, Ricardo 
Argeñat . 

Opóngase. , 
juzgado Civil Distrito. -Chinandeg-a, siete Enero 

mii novecientos cineuentisiete.-Erasmo R. PaJacioJ 
U., Srio. 

3 1 

No 10610 
Jacoba Mercedest Coñcepción y Rosa Torres, 60• 

U.citan Titulo Supletorio finea agricultura quince 
manzanas extensión1 esta furisdictión, comarca San 
Benitr.; lindante: oriente, André-¡ Bustamantc; po
niente. Alfonso Mungufa; norte, Juan Sácnz; wr. 
Cesáreo Rodríguez. 

Opóngase. 
Juzgauo Civil Distrito. Chinanüe~a, ocho E.ne.ro 

mU novecientos- ciocuendsiete. - Cr~mo R. Pai•
cios U.) Srio. 

3 1 

N9 10009 
Qre~or~a $~ni:J¡ez, mayor, soltera, oficios domés-
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tlco~ vectna Vcracruzj jufÍsdicción Niadirf, soliClta f mediante apoderado Henry Caldera PaUai1,. Agen
tftulo supletorio rústica en tu domicilio, cuatro 

1 
te de Marcas de fábrica y PAtent~• de Invención, 

manuna:s y tt-e!: cuarto• otra" limitada: oriente, Ar-\ de "ste domicilio, aolicita registro e1ta Marca de 
turo Bojorge¡ poní.enti!, EmHi-o Carvajal. c:aUejón; - Fábrica y Comereto: 
nórte; Atfonso Solórta110, carnino; sur, luisa Arias. 1 L I D A R 

Quien e-rea te1ier derecho, opóngase término de · · _ 
ley. 

Vale un mn córdobas. 
Juzgada Clvii Ot~tdto. Masaya, veinte n.-oviembre 

mH novecientos c.in-cue:ntis!-is.- Cario~ MJ.rtCneL l.* 
Srio~ 

MARCAS DE f'ABfUC"' 
No 10474 , 

3 1 

Clte.s!'brough Pond's",nc.., dt: !a ciudad de New 
York, Estados Unldos: de 1'-mérica, mediante apode. 
rado He:nry Caldera PaUafs, Agente de Ms:rcas de 
fábrica y ~atelltes de lnvencitin,. d~ este domitil!o, 
solicita registro esta Marca de fabrtca y Comercto: 

ANGEL 
- Para: Todos los productos comprendidos en la 
Cl-11e 7, {Cosméticos, Perfumes y Preparaciones pa
ra el Tocador). 

Oyénsc oposiciones término legal. . 
Ministemrio de f!;onomía. -Managua, D.N. v-e1n

tiocho de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y 1eiL~-•Ailojosé Dotore:s Estradat.-Noet jerez B., 
Oficial Mayor. 3 3 

N9 10477 
Benton and Hedges, de la ciudad de New York, 

Estado de Ncw Yotk, ·Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera: PaUals1 Agente 
de Maceas de fábrica y Patentes de 1nve-ni:iol'1 de 
eate domicilio .soHcita registro de esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Para~ Medicamentos1 ' pt-oductos qu{mico:s: para 
fines medicinales -e higiéulco1, preparadiones far
macéuticas y-drogas, desinfectant~s y prepars.c:ione1 
-díetétic:o medh::inah~,_- Ciase 91 (Productos Medici-
nales y farmacéuticos). -

Oyense oposiciones: término legal. 
Ministerio de fconomfa.-Man:agua, D. N. vein

tiocho de Noviembre.demil novecientos cincuenta y 
seis.-cAño José Dolores Estrada-..-Noel jerez B., 
Oficial Mayor. 3 3 

N9 l!i4i5 
Charles E~ Fro.sst &- l o. de la 1;!udad de Mon

treal 1 Provincia de Quebee~ Dominio ... del Canadá_. 
mediante apoderado Henry Calder~ PaUais, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención de 
este domicilio1 soHcila registro ~ta t.tarta de fá ... 
brica y Comercio: 

ELANSED 
Para: Preparaciones _farmacéuticas y medicinales 

comprendídas en la Clase 9, (Productos Medicinales 
y Farmacéuticos), particularmente, incluyendo una 
preparación Cóttibinada de Agertte! Tranquilizante¡¡: 
y E•timulant ... · · . 

Oycnse ouosícione.s término Jega1. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., tres 

-:le Díctemb~ de mil novecientos cin,cuenta y sciL 
-e Año José . Oo!ore1 Estrada•. -Noe! j¿:rez B., 
Oficial Mayor. 3 3 

No. !0476 
Phllip A--1orris lncorporated, de !a ciudad de New 

York, Estado d-e New York, .EstadoS: Unido1 de 
Améric:a1 mediante apoderado Henry Caldera P.a
Uai.s, Agente de Marcas c<e fábrica y Patentes de 
ln-vención. de este domic:ílio., solicita registro esta 
!\-'larca de Fáhrica y Comef~ió: · 

SPUD 
Para: CigarriHos. Cigarros {Puros). y Productos 

del Tabaco, Clase 20. (Productos del Tabaco}. 
Oyense of)Osiciones término legal. 
Ministerio de Ec.onomfa. Managua, D~ N., tre.s de 

Diciembre de mil nr,vectentos cincuenta y seis.. •Ailo 
Jo•é Dolores EB!rada.-Niiel Jerez B., Oficial Ma-
yor. 3 3 

N9 10417 
lstituto f'armacoteráµico italiano, S. A~ de la 

ciudad de·Rorna, Italia, mediante auoderado Con1-
tantino Baltodano hijo, Agente de Marcas de fábri
ca y Patentes de Invención, de este domiciliot so-li
cita re¡istro estas Marcas de fiibrica y Comercio: 

Neurostenol 
Ormohyl 

1 

Yooogynon 
Yodoviron 

Par.a:: Productos medicinales y farmacéuUco-s de to--

Para: CigarriUO$ y olros productoa del Tabacos 01ense opQsfcíon~1 término Jegaí. 

'

da clase, clase 9~ 

Clase 20~ (Productos: del Tabaco} Minutteric: <te Economía. Mana~a, D. N., vein-
Oyenac oposiciones térm1no legal tiocho de Noviembre de mil D!:Hei:1entos cincuenta 
Mini1terlode Eeonomía. Managua, D N., tre.s de y 1eis. •Ai!o José Dolores E1trada•. -Noel Jere~ . 

Diciembre de mil ·novecientos cincuenta Y seis.- B~, Oficial Mayor. 3 3 
<Año José Dolor-es Estrada,,-Nocl jerez B., Oiic::ial 
Mayor 3 3 N9 10478 

Henkel 8< Cíe. O. M. B. H., de la ciudad de Oüo· 
tel<!orf, ("'temanla Occidental), "'lemania, mediante 
apoder11do Henry Caldera PaUaia, Agente de Mar
ca• de fábrica y Patente:i de Invención de este do-

N¡i. 10473 
H:offman-La Roche lnc., de la ciudad de Nutiey, 

EJtado de New Jersey, Estados Unidos de América, 
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micilio, solicita registro esta marca de fábrica y co
mercio: 

Para: Todos los productos comprendidos en la 
Claae 4, ( IAateriales t<aspantes o Abrasi.vos y Puli
dores para limpiar y Pulimentar), parhcu)a,mente 
incluyendo agentes pa.ra .estri:gar. o raspar, para 
fregar o bruüir, para l1mp1ar y puhmen~ar. toda cla
se de materiales: tales como metales, v1dr1os, made· 
ras, piedras, esmaltes~ porcelana1 mate~iales plásti ... 
cos y artículos fabru:ados de los mismos: como 
plaios, etc., as( como abrasivos y limpiadores de 
aceros, máquinas y similares. 

Oycnse oposíciones término le.gal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., tres 

de Diciembr! de mil novecientos cincuenta y &eis.
eAño José Dolores Estrada . -Noel Jerez B. 1 Oficial 
Mayor. 3 3 

N9 10241 
R T Vanderbllt Company lnc., de la ciudad 'f 

Eat~d,; de New York, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agen
te de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, 
de este domicilio, solicita registro esta marca de 
fábrica y comercio: 

VANBLACK 
Para: Negro de carbón como el usado en la indua 
tria del hule, clase 8. (Productos qurmlco~ indus
triales). 

Oyense oposiciones término legal. 
J\1infsterio de Economía. Managua, D. N., cinco 

de Noviembre de mil novecientos cincuentá. y seis. 
<Aiio José Dolores E•Jtrada•.-Noel Jerez B., Ofi· 

· cial Mayor. 3 2 

No lü540 
C. B. l(endall Compány, de la ciudad de Indiana ... 

polisi Estado de Indiana, E~tados Unidos_dc Améri· 
cai mediante apoderado Carlos Callejas Moreira, 
de este do1nicilio, solicita registro estas Mvrcas de 
fábrica y Comercio: 

"flNE--SUL" 
.. e o e u R o N ·: 

"FEBEX -- 12 -- FORTIFICADO" 

N9. 10532 .. 
J. L. Locke y). S. Da vis, deJ'iaher flouring M1l11 

Company, del dPmicilio de Seattle, Condado de 
King, Estado de Washington, Estados Unidos de 
América; mediante Apoderado Carlos Oómei, ~e 
e:;te domicíl!o, solicita registro estas Marcas de fa~ 
brica y Comercio: 

y 

... 

JJ E'LovR 

.~ ~ 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 10559 

La ~efiora Rosa de Caste116n solicita se le done 
un solar munici-pal situado en esta cludad el que 
mide dieciaeis varat de frente por treinta y tres va
ras de fondo, limitado: Oriente, herederos de Ro
drigo Rojas mediando calle; Occidente, Capitán 
Montenegro y Lucía Oonzález¡ Norte, jacinto Tre
minio; Sur, Daniel Castel1ón. 

Pretenda oponers~ preséntese térmlno ley. 
Alc:aidfa. Municipal.- Ciudad Da1ro, quince de 

Dlciembte de mil novecientos cincuenta y seis.-J~ 
f. aonzález.-Pedro Torres R., SrJo. 

Es conforme.-Pcdro Torres R., Srio ... 3 3 

No 10560 
J11sefa de Cs1ero so!icH!l J ln.tción solar munici

pal- situado est1 ciudad, mide treinta varas por c~
da lado, limftase: Oriente, Evaristo Soza; Occiden-

Para: Productos Medicinales y Farmacéuficos, te, Crecencio Rfos; Norte, FideHna Oómcz; Sur, 
(Clase 9). Caslmiro Velásquez. 

Oyen.se oposiciones término legal. Pretenda oponerse preséntese térnino ley. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., dieci- Alcaldía Municipal. Ciudad Daría, quince de 

!Uete- de Dl<:1embre de mil novecientos c1ncncnta y Diciembre de miJ novecientos cincuenta y !leis.
seis.-•Afio José Dolores Estrada:.,-Noel Jerez B.,: J. f. Oonzál_ez.-Pedro Torres R., Srio. 
f)ficJal Mayor. 3 2 l Es conforme.-Pedro Torres R., Srio, 3 3 
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